
Quito. I 1 dc marzo del 2013

Scñorcs Accionistas
CINtrYARK DT]L ECU,{DOR S.A.
Prcscntc

Estinados señorcs:

l)e acue¡do a las normas Icgalcs cs¡ablecidas por la Superintendencia dc Compañías y dc
contbmidad co¡ los Estatutos vigentcs dc Cl\LM-\RK DEL FiCUADOR S.-,\.. cumplo
con mi obligación en c¡lidad de Comisario de la cmpresa en presenrar a ustcdcs ci
inlbrrne cor-respondiente al Ejercic io Económ ico finalizado el I I de Dicierrble dcl 20I 2.

lle revisado el Balance Cener'al. los Eslados cle Ticsultados ]' demás documcntos"
encontrando quc sc hallan dc acucldo a ias nomras c1e contabilidad vigc|rtes.

I)e la revisión debo indicar principalmcntel

1. Los administradolcs itan tenido especial cuidado en cunlplir con todas las normas
lcgales. estatuarias 

' 
rcglantcntarias, así como con toal¿rs Y cada unll de lds

resoluciones dc la .lunta General de la Compañía.

2. La Administración ha prcstado toda la colaboración lequerida para que los co¡trolcs
contables ] lerales sc cunrplan a satisl'acción. cumplicndo con las luetas ! obietivos
debidamcntc progranados J previstos en el presentc cjc¡cicio económioo.

:1. La llmpresa ha tenido movimicnto cone¡cíal e¡ \,cntas. por e11o. e1 cstado de
r-csultados presenta imgrcsos superiores a los eastos provocando así una r.lti]idad neta
favorable.

.1. La conservaci(rn )' custodia de los bienes dc la compañía son satist¡ctorios. cl
sistema de control intemo en gcnelal es adccuado. los libros de actas. r--egtsu.os.
cor¡probantcs de cuentas v la coÍespondencia se llelan l. se mütiencn
cofectamcntc,

).

6.

Como cs Íromra ! colnpoÍamicnto dc Ia colDpañía,
ha cumplido con todas las obligaciones laborales.
ningún conflicto laboral o leg¡I.

CII\]I-.N.jA RK DEL ECUr\DOR S.A.. cn su calidad
con sus obligaciones irnle el SRI.

durante esle ejercicio. Ia misma
collsecllenlemenle. no prcscnta

dc conlribuvcntc ha cumplicio



7. Los administrado¡cs han lrcstado toda 1¿r colaboración solicitad¡ narc .l
cunplimienlo de mis lirnciones.

8. Con cl dcser¡peño de mis ttu'rciones he dado cumplinricnto a 10 dispuesto en el
aftículo 321 de la Le) de Conpañías.

En mi opinión. los estados t'inancicros ¡ teriuLntcLtre rclrrido\. prcsentan
razonablemente la situación tinanciera de CINE\4,A.RK I)Fll, [CU-\DOR S.1., al ] I de
Dicier¡bre de 2012: ¡. el resultado de las opcracioncs ) los cambios en sLr situación
linancier-e para el año lenninado de esta lécha de conlbrnridacl con las No¡mas
lnternacionales dc Lrfi)rmación Financiera.

Quielo dejar expresa constancia de mi agradecirniento al personal ) a todos los que

hacen l¿ compaliía y. particularmenle, a los señores accionislas por la confianza
dcpositada en La suscrita.

-\terrtcmen

CONIISARIO PRINCIPAL


